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GLOSARIO
	 

	ACPVR 
	Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación

	ART 
	Agencia de Renovación del Territorio

	CEV 
	Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No
Repetición

	CNMH 
	Centro Nacional de Memoria Histórica

	CONPES 
	Consejo Nacional de Política Económica y Social

	DH 
	Derechos Humanos

	DIH 
	Derecho Internacional Humanitario

	DNP 
	Departamento Nacional de Planeación

	ESMRR-SE 
	Equipo de   Seguimiento   de   Medidas   Reparadoras   y   Restaurativas-
Secretaría Ejecutiva Jurisdicción Especial para la Paz

	FARC-EP 
	Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo

	IFIT 
	Institute for Integrated Transitions

	JEP 
	Jurisdicción Especial para la Paz

	LGBTI 
	Comunidad Lesbiana, Gais, Bisexuales, Transgénero e intersexuales

	MHCP 
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público

	OCAD 
	Órganos colegiados de administración y decisión

	OCAD PAZ 
	Órgano Colegiado de Administración y Decisión para la implementación
del Acuerdo Final

	PATR 
	Plan de Acción para la Transformación Regional

	PDD 
	Plan de Desarrollo Distrital

	PDET 
	Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial

	PGN 
	Presupuesto General de la Nación

	PMI 
	Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final

	PSP 
	Proyecto de sanciones Propias

	RAP 
	Región Administrativa de Planificación

	RAPE 
	Región Administrativa y de Planificación Especial

	SRVR 
	Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad

	SDIS 
	Secretaría Distrital de Integración Social

	SeRVR 
	Sección de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad – JEP

	SGP 
	Sistema General de Participaciones

	SGR 
	Sistema General de Regalías

	SIVJRNR 
	Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición

	TOAR 
	Trabajos, Obras o Actividades con contenido Reparador-Restaurador

	TOAR-PSP 
	Trabajos, Obras o Actividades con contenido Reparador-Restaurador en
Proyecto de Sanción Propia

	UBPD 
	Unidad Especial para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas
en el contexto y en razón del conflicto

	ZVTN 
	Zonas Veredales Transitorias de Normalización
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INTRODUCCIÓN

En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” se estableció una gran apuesta para territorializar los lineamientos que se derivan del Acuerdo de Paz para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, como un ejercicio de ciudad, en la búsqueda de contribuir con el derecho a la Paz, consagrado en el artículo 22 y las órdenes incorporadas en la Constitución Nacional a través de los Actos Legislativos 01 y 02 de 2017. Esto sobre el supuesto de que alcanzar una paz estable y duradera es un deber de todos los colombianos y de todos los niveles de Gobierno y que, al hacer parte integral de la Constitución Colombiana, el Acuerdo de Paz debe ser concretado en herramientas técnicas, jurídicas y administrativas de los planes, programas y proyectos de los diversos niveles de Gobierno.

En Bogotá, la apuesta de construcción de paz territorial se materializa en el logro de Ciudad número 21, mediante el cual se asume el compromiso de que Bogotá-Región se consolide como epicentro de paz y reconciliación, no solo para los habitantes del distrito, sino también con el propósito de generar buenas prácticas y lecciones aprendidas que le faciliten a otras ciudades, municipios y departamentos, adelantar acciones que promuevan la convivencia y la reconciliación entre los diferentes actores de la sociedad. Se considera relevante que esto ocurra a través del cierre de brechas urbano rurales, de una integración dignificante de las víctimas del Conflicto Armado Interno en la ciudad, que contribuya a su proceso de reparación, así como de los y las firmantes de acuerdos de paz y sus procesos de reincorporación y reintegración, de tal forma que se pueda contribuir a inspirar confianza y legitimidad, para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación (PDD, Propósito 3).

La actual administración ya ha iniciado el diseño y puesta en marcha de diferentes instrumentos que contribuirán con la materialización de este propósito, en su conjunto entendidos como la Agenda distrital de construcción de paz territorial, para la consolidación de Bogotá como epicentro de paz y reconciliación, dentro de la cual se destaca el proceso de formulación e implementación de dos Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET Bogotá-Región, los cuales fueron incluidos en la hoja de ruta de la administración distrital por voluntad política y decisión propia del Gobierno de la Ciudad; la implementación de estrategias para la reconciliación; la estrategia de apropiación social de la memoria para la paz y la reconciliación; la mesa intersectorial de seguimiento a la implementación del acuerdo de paz; las rutas para la territorialización de acciones que le aporten a la construcción de verdad, justicia, reparación y no repetición en el marco de la coordinación y articulación con el Sistema Integral de Verdad, Justicia y Reparación y Garantías de No Repetición (SIVJRNR); y el fortalecimiento en la ejecución de la ley 1448 de 2011 y sus decretos en el Distrito para avanzar en la reparación y la integración local de víctimas del conflicto en el marco de los planes de retornos y reubicaciones; y finalmente, y en el marco del cumplimiento del mandato del artículo 55 del PDD, está la formulación y puesta en marcha de una política pública de “paz, reconciliación, convivencia y no estigmatización, “que permitirá orientar estratégicamente las entidades y órganos del distrito para que tanto
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en el corto, mediano y largo plazo se trabaje de manera armonizada, con la finalidad de cumplir con una apuesta de ciudad que requerirá del esfuerzo de futuras administraciones para dar continuidad a su implementación, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Ley 434 de 1998, modificada por el Decreto Nacional 885 de 2017.

Lo anterior se suma a la voluntad política manifestada por el Concejo de Bogotá, quienes a través de la aprobación del Acuerdo 809 de 2021, “Por medio del cual se reforma el acuerdo distrital 017 de 1999, se armoniza normativamente y se reactiva el Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos”, en adelante CDPRCTC, le brinda al distrito una nueva instancia para la territorialización e implementación del Acuerdo de Paz, y busca como una de sus principales apuestas que las entidades distritales, de manera coordinada y armónica, desde el ámbito de sus competencias legales y funcionales, adelanten acciones que respondan a las necesidades particulares de la ciudad para este propósito, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, dándole la posibilidad a la Administración del Distrito Capital de orientar las estrategias, planes, programas y proyectos, para la apropiación social y la promoción de los espacios locales y distritales para la construcción de paz, la reconciliación y la apropiación de la memoria.

Dichas acciones reflejan el compromiso del Bogotá D.C para implementar el Acuerdo Final en el Distrito con un enfoque territorial, así como el fortalecimiento de las medidas adoptadas en el marco de la Ley de víctimas (1448 de 2011) para la contribución a una reparación adecuada, diferenciada y efectiva de las víctimas. Esto exige decisiones que trasciendan la voluntad de una administración particular y se conviertan en instrumentos de corresponsabilidad para la institucionalidad y la sociedad.

Ahora bien, la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación (desde ahora ACPVR) tiene la misión de formular y desarrollar estrategias que permitan articular y acompañar la implementación del Acuerdo de Paz, con las entidades del distrito, y otros entes del orden nacional y regional para lograr esta importante apuesta. Entre estos se destaca el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de No Repetición (desde ahora SIVJRNR), con el cual se busca gestionar acciones para garantizar la efectiva participación en la adopción y seguimiento de las políticas públicas que propendan por la garantía de los derechos de las víctimas, así como en las estrategias que se generen entorno al cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

Para garantizar el cumplimiento de esa función, la ACPVR el 25 de agosto de 2020 suscribió un Convenio interadministrativo con la Jurisdicción Especial de Paz (JEP), a fin de aunar esfuerzos para el fortalecimiento y la priorización de estrategias, programas, proyectos y acciones específicas encaminadas a fortalecer el proceso de implementación del punto 5 del Acuerdo de Paz (Acuerdo sobre las víctimas del conflicto) en Bogotá-región.

En el marco del convenio suscrito con la JEP, uno de los temas priorizados, es el acompañamiento al desarrollo de los Trabajos, Obras o Actividades con contenido Reparador-Restaurador (desde ahora TOAR) de manera anticipada y/o en el marco de las

sanciones impuestas por la JEP. Es importante anotar, que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Paz y la Ley 1957 de 20193, las sanciones propias se imponen a los comparecientes que reconozcan verdad y responsabilidad ante la Sala de Reconocimiento, siendo aquellos (i) los firmantes del Acuerdo de Paz (ex integrantes de las FARC-EP), tanto los incluidos en el listado referido en el § 3.2.2.4 del Acuerdo de Paz, como aquellos que se encuentran recluidos por pertenecer o colaborar con la mencionada organización insurgente, (ii) miembros de la Fuerza Pública y (iii) agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública y terceros civiles que no formaron parte de alguna organización o grupo armado4 que hayan decidido someterse a la JEP.

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo de este documento es delinear una ruta de acompañamiento por parte de la ACPVR al desarrollo de los TOAR que se realicen en Bogotá- Región, en el marco de los procedimientos adelantados por la Jurisdicción Especial para la Paz. Asimismo, el presente documento permite que el esfuerzo técnico aquí materializado sirva de insumo para las iniciativas de otras entidades territoriales que estén apostando a la implementación del Acuerdo de Paz.

El documento se compone de tres capítulos. En el primer capítulo se observará (i) el régimen de sanciones propias y los TOAR, (ii) el marco jurídico de los TOAR, (iii) los TOAR y entes territoriales, (iv) la contribución de la alcaldía mayor de Bogotá en relación a los TOAR, (v) los principios y enfoques orientadores en el acompañamiento al desarrollo de los TOAR en Bogotá-Región, y finalmente (vi) las posibles fuentes de financiación de los TOAR. Por su parte, en el capítulo segundo se presentará la ruta para la construcción de un proyecto de TOAR como componente restaurativo de la sanción propia, y el capítulo tercero se explicará la ruta para la construcción e implementación de TOAR anticipados.


1. JUSTICIA RESTAURATIVA EN EL MARCO DE LA JEP: EL ENFOQUE REPARADOR-RESTAURADOR DE LOS
TOAR

Desde el Acuerdo General para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz estable y duradera suscrito entre el gobierno nacional y las FARC-EP en 2012, se estableció que la satisfacción de los derechos de las víctimas del conflicto armado estaría en el centro de cualquier acuerdo que se lograra alcanzar. Por esta razón, en el quinto punto del Acuerdo de Paz, se acordó la creación del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) que combina mecanismos judiciales para la investigación y sanción de las graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH (JEP) 5 y extrajudiciales que contribuyan al esclarecimiento de la verdad (CEV), la búsqueda de las personas dadas por desaparecidas (UBPD) y la reparación de los daños causados a personas, colectivos y

3 Acuerdo Final, punto 5.1.2. §32, §60, Ley 1957 del 6 de junio de 2019, artículos 62, 63 y 141. y la Ley 1922 de
2018 art. 11.
4 Acuerdo Final, punto 5.1.2. §63. El §32 también incluyó aquellos civiles que financiaron o colaboraron con los grupos paramilitares, o con cualquier actor del conflicto, que no haya sido resultado de coacción.
5 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1., p. 127.

territorios. En particular, la JEP tiene competencia frente a la verdad judicial en el marco del SIVJRNR, razón por la cual “los responsables de los crímenes más graves deberán reconocer su responsabilidad por los daños causados en el conflicto y serán sancionados”6.

Se trata de un Sistema, en la medida qué pretende contribuir a dar una respuesta integral a los derechos de las víctimas, mediante la articulación de los diferentes mecanismos y medidas antes mencionados “a través de relaciones de condicionalidad y de incentivos para acceder y mantener cualquier tratamiento especial de justicia, siempre fundados en el reconocimiento de verdad y responsabilidades”7

Ahora bien, tanto el Acuerdo de Paz como el marco jurídico aprobado para su implementación, reconocen la justicia restaurativa como un paradigma orientador del SIVJRNR que permea todo el modelo de justicia transicional. La aplicación de este paradigma en el SIVJRNR y en particular en la JEP tiene como fines: la restauración del daño causado y la reparación de las víctimas afectadas por el conflicto, la superación de la situación de exclusión social que provocó la victimización8; la armonía en el restablecimiento de las relaciones de la sociedad, la reconstrucción de las relaciones entre la víctima y el victimario, el restablecimiento de la paz social9, la garantía de los derechos de futuras generaciones10 y el fortalecimiento del proceso de reincorporación11.

Así las cosas, la JEP es el mecanismo judicial encargado de investigar, juzgar y sancionar de investigación y sanción de las graves violaciones a los DH y al DIH12, y por su naturaleza, vela por que las sanciones cumplan la finalidad establecida en el Acuerdo Final, a saber: “satisfacer los derechos de las víctimas y consolidar la paz (…) [debiendo para ello] tener la mayor función restaurativa y reparadora del daño causado, siempre en relación con el grado de reconocimiento de verdad y responsabilidad que se haga ante el componente de Justicia del SIVJRNR mediante declaraciones individuales o colectivas”13.

En el marco de la JEP, la justicia restaurativa “al ser considerada como un paradigma orientador, su materialización ha sido definida en tres escenarios: (i) en las diferentes etapas del proceso; (ii) en el sistema de sanciones propias, con contenido reparador -restaurador y
(iii) en el sistema de condicionalidad”14.



6 COLOMBIA 2016 cit., p. 17; GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5, p. 125.
7 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1. p. 130.
8 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1. p. 130.
9 Replicado por la Corte de la Sentencia C-055 de 2010.
10 Ley 1957 de 2019 art. 4
11 Corte Constitucional C-080 de 2018
12 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1., p. 127.
13 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1.2, § 60, p. 164.
14 ACOSTA López. Juana. ESPITIA Murcia. Cindy. Justicia restaurativa y reparación: desafíos de la JEP frente a una relación en construcción, en Universitas. Vol. 29, 2020. Disponible en: https://doi.org/10.11144/Javeriana.vj69.jrrd

1.1. EL RÉGIMEN DE SANCIONES PROPIAS Y LOS TOAR

De acuerdo con la Ley 1957 de 2019, las sanciones tienen como finalidad contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas y tendrán una función restaurativa y reparadora “siempre en relación con el grado de reconocimiento de verdad y responsabilidad”15.

Existen tres tipos de sanciones para los responsables de los crímenes más graves y representativos ocurridos en el marco del conflicto armado interno:

(i) Sanciones propias 

· Se imponen a quienes aporten verdad plena, exhaustiva y detallada; y acepten responsabilidad ante la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad (SRVR)
· Tienen un componente restaurativo, representado en la obligación de llevar a cabo Trabajos, Obras o Actividades con contenido Reparador-Restaurador (TOAR); y un componente retributivo, que se traduce en la restricción efectiva de libertades y derechos que deberá ser estrictamente monitoreado y verificado por un sistema bajo la coordinación de la JEP y Naciones Unidas.
· Las sanciones propias podrán ser impuestas por un período de entre 5 y 8 años para los máximos responsables de graves violaciones a los DDHH e infracciones al DIH, mientras que, para quienes no tuvieron participación determinante varía entre un periodo de 2 a 5 años16. El periodo máximo de cumplimiento de sanciones propias, por la totalidad de las sanciones impuestas, incluidos los concursos de delitos, será de ocho años.

(ii) Sanciones alternativas17  
 
· Se trata de sanciones impuestas por la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz cuando después de iniciado el juicio contradictorio sin reconocimiento de verdad y de responsabilidad, y durante el mismo (antes de proferirse sentencia), el o la compareciente reconozca verdad y responsabilidad. Estas sanciones son de mayor severidad que las impuestas a quienes reconocieron verdad y responsabilidad ante la Sala de Reconocimiento18. 


15 Acto legislativo 01 de 2017, artículo transitorio 13; Ley 1957 de 2019, artículos 126, 128 y 130; ley 1922,
artículos 1 y 65.
16 Señala el Acuerdo que “quienes no hayan tenido una participación determinante en las conductas más graves y representativas, aun interviniendo en ellas (…) [tendrán un] mínimo de sanción (…) de dos años y el máximo de 5 años, por la totalidad de las sanciones impuestas, incluidos los concursos de delitos”. GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1.2, §60, p. 165.
17 Ley 1957, artículo 142
18 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1.2, §54.c, p. 162.

· Así las cosas, las sanciones alternativas tienen una función esencialmente retributiva de pena privativa de la libertad de 5 a 8 años. El periodo máximo de cumplimiento de sanciones alternativas, por la totalidad de las sanciones impuestas, incluidos los concursos de delitos, será de 8 años19. 

(iii) Sanciones ordinarias

· Sanciones impuestas por la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz cuando los comparecientes no reconozcan verdad ni asuman responsabilidades, si resultaren condenados20.
· Las sanciones ordinarias tienen una función esencialmente retributiva21 de pena privativa de la libertad siendo la sanción impuesta no inferior a 15 años ni superior a 20 en el caso de conductas muy graves22.

Las sanciones propias en su componente restaurativo y reparador, se materializan a través de TOAR y constituyen uno de los mecanismos para garantizar la reparación integral a las víctimas en el marco del SIVJRNR 23. En esa medida, la justicia restaurativa como paradigma orientador de la JEP, debe tenerse en cuenta en el proceso de formulación, imposición y verificación de las sanciones propias.



19 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1.2, §60, pp. 165-166; pp. 174-175.
20 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1.2, §54.b, p. 162.
21 En tal medida, las sanciones alternativas “[s]e aplican a quienes reconozcan tardíamente verdad plena antes de que se produzca una sentencia. La sanción es alternativa, por tanto, será privativa de la libertad, con una duración entre 5 y 8 años”, mientras aquellas ordinarias son aquellas que “[s]e aplican a quienes no reconozcan verdad ni responsabilidad y sean hallados culpables por la Sección de Ausencia de Reconocimiento. Son penas de prisión hasta de 20 años”. Ver: GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1.2, §60, pp. 165-166.
22 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1.2, §60, p. 166.
23 En el marco legal colombiano la reparación es un derecho de las víctimas y es deber del Estado garantizarla de manera integral, adecuada, diferenciada y efectiva (art. 18 al 01 de 2017); y tiene un enfoque transformador que apunta a superar las condiciones de exclusión causadas por la victimización (art. 13 LEA y ley 1448). Así, por una parte la reparación se materializa por vía administrativa según lo dispuesto en la ley 1448 de 2011 (pendiente norma que prorroga la vigencia); a través del régimen de condicionalidad que establece expresamente la reparación como una condición para acceder a un tratamiento penal diferencial y que implica la contribución en los comparecientes a la UBPD y a la CEV (art. 5 del AL 01 de 2017 y art. 20, 30 y 39 de la LEA); y a través del componente restaurativo tanto de las sanciones como del procedimiento en la JEP.
En palabras de la Corte constitucional (C-674-2017 par. 5.3.2.5.2.): “La materialización de esta directriz se efectúa a través tres mecanismos fundamentales: (i) por un lado, se establece el deber autónomo del Estado de reparar a las víctimas, tal como se dispone en el artículo transitorio 18 al determinar que “el Estado garantizará el derecho a la reparación a las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario que hayan sufrido daños, individual o colectivamente con ocasión del conflicto armado”; según este mismo artículo, esta debe ser integral, adecuada, diferenciada, efectiva, consistente con el universo de víctimas, equitativa en función de la cantidad de recursos disponibles, y con prelación para los sujetos de especial protección constitucional; (ii) asimismo, al existir una interconexión entre los distintos componentes del sistema transicional, los incentivos punitivos se encuentran condicionados, entre otras cosas, a la reparación a las víctimas; (iii) y en tercer lugar, la reparación se materializa incorporando a las penas un componte restaurativo que se debe estructurar en función de las víctimas del conflicto”.

La Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y Determinación de los Hechos y Conductas incluirá en la Resolución de Conclusiones el proyecto de sanciones con su contenido reparador y de medidas restaurativas24.. Posteriormente en sede de la Sección de primera instancia para casos de reconocimiento de verdad y responsabilidad (SeRVR) se debe evaluar la correspondencia entre los hechos, las conductas reconocidas, las pruebas allegadas, las calificaciones realizadas, los responsables y la propuesta de la sanción, analizando las condiciones de contribución a la verdad y reparación en el marco del SIVJRNR25. Posteriormente, en audiencia de verificación se debe verificar el cumplimiento de las condiciones de contribución a la verdad y a la forma de reparación en el marco del SIVJRNR26.

El proyecto de sanciones, puede construirse sobre la base de un proyecto detallado27, individual o colectivo,28 de ejecución de TOAR presentado por los comparecientes que reconozcan verdad y responsabilidad o, en caso de que estos no lo presenten, puede ser directamente formulado por la SRVR29. En los dos casos, se debe establecer un mecanismo de consulta con los representantes de víctimas residentes en el lugar en el que se llevará a cabo el proyecto o con las autoridades de los pueblos étnicos, si están asentadas en el lugar, para recibir su opinión y verificar que no se opongan a su ejecución. El mecanismo de consulta también debe ser aprobado por la SRVR30. De acuerdo con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 1957 de 2019 y en el Manual de Participación de la JEP, el mecanismo de consulta se ejecutará bajo la supervisión de la SRVR31.

Adicionalmente, la SRVR deberá garantizar que las víctimas acreditadas puedan presentar observaciones en relación con los proyectos restaurativos presentados por la persona compareciente32 o los elaborados por la misma SRVR33 antes de la formulación de la Resolución de Conclusiones. Sobre el mecanismo para garantizar la participación efectiva de las víctimas frente al proyecto de sanción, es la SRVR la encargada de definirlo aplicando los enfoques diferenciales étnicos, de género, etario y territorial.

Por último, es importante anotar que, de conformidad con lo establecido en el Manual de Participación de la JEP, “las víctimas pueden proponer sanciones propias en cualquier momento del procedimiento. La Sala evaluará las propuestas presentadas por las víctimas y


24 Ley 1922 de 2018, artículo 27; Ley 1957 de 2019 artículo 79.
25 Ley 1922 de 2018, artículo 29
26 Ley 1922 de 2018, artículo 30
27 En el artículo 140 de la Ley 1957 se establece que en el proyecto se deben indicar las obligaciones, objetivos, fases temporales, horarios y lugares de ejecución, así como la personas que lo van a ejecutar y su lugar de residencia
28 Ley 1957 de 2019, artículo 140
29 Ley 1957 de 2019, artículo 141
30 Ley 1957 de 2019, artículo 141
31 Manual de Participación de la JEP. Página 68
32 Ley 1922 de 2018, artículo 27 (d) numeral 6
33 Sentencia C-588 de 2019, parágrafo 95.1

promoverá que sean tenidas en cuenta por los comparecientes en los proyectos que sobre
este tema deben presentar a la Sala”34.


1.1.1. Los TOAR

Los TOAR, son los trabajos, obras o actividades que pueden realizar los comparecientes para contribuir a reparar o restaurar los daños causados35.

Los TOAR son el mecanismo, por medio del cual los comparecientes cumplen con su obligación de contribuir a la reparación de las víctimas o de restaurar los daños ocasionados en el marco del conflicto armado. Los comparecientes pueden participar en TOAR en tres momentos procesales: (i) como parte de las obligaciones derivadas de su régimen de condicionalidad36; (ii) con la pretensión de que sean considerados como cumplimiento anticipado de la sanción propia; (iii) en cumplimiento del componente restaurativo de la sanción propia, una vez esta haya sido impuesta por el Tribunal para la Paz37. El artículo 141 de la Ley Estatutaria de la JEP incluye un listado indicativo de trabajos, obras o actividades que pueden llevarse a cabo en áreas rurales o en zonas urbanas o, que se relacionan con limpieza de restos explosivos o minas antipersonal. Este listado no es taxativo, es decir, los comparecientes pueden comprometerse en otro tipo de actividades. Lo más importante es que contenido reparador o impacto restaurativo.

De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos para TOAR y Sanciones Propias de la JEP “en virtud de la jurisprudencia constitucional, la realización de los TOAR que pretendan tener un impacto restaurador y reparador, debe contribuir a la reconstrucción de los lazos sociales de las comunidades y colectivos que fueron afectados por distintos actores, o a una transformación de la sociedad que permita la superación del conflicto armado interno, por medio de la búsqueda de la igualdad material, el cumplimiento integral del Acuerdo Final de Paz y la realización de la cláusula social del Estado de Derecho. Para ello, los TOAR deberán



34 Manual de Participación, pág. 168.
35 Recordando que el “Sistema Integral hace especial énfasis en medidas restaurativas y reparadoras, y pretende alcanzar justicia no solo con sanciones retributivas”. GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1., p. 128.
36 Debemos recordar que el Acto Legislativo 01 de 2017 (Artículo Transitorio 1.5) y la Sentencia C-080 de 2018 establecen un régimen de condicionalidad que permiten el acceso al régimen de tratamiento penal especial transicional y que apuntan a la reparación integral de las víctimas y la implementación de garantías de no repetición por medio del acceso a la verdad que puedan aportar quienes: 1) suscribieron el acuerdo final 2) hicieron dejación de armas y 3) firmaron el compromiso de sometimiento al SIVJRNR. En tal medida, el deber de satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación es también una condición de permanencia al SIVJRNR, denominándose este conjunto de obligaciones el “Régimen de Condicionalidad”, y dentro del mismo, se puede realizar TOAR.
37 SECCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD Y RESPONSABILIDAD, TRIBUNAL PARA LA PAZ. Lineamientos en
materia de sanción propia y Trabajos, Obras y Actividades con contenido Reparador – Restaurador. Bogotá, D.C., 14 de abril de 2020. p. 9.

ser compatibles con las políticas públicas del Estado y armonizarse con las tradiciones y
costumbres de las comunidades étnicas del país”38.

Adicionalmente, los TOAR deben contribuir a la reintegración del compareciente, por ser esta una finalidad fundamental de la justicia restaurativa y a garantizar la no repetición39.

El marco normativo y reglamentario de la JEP asigna las siguientes funciones a la Secretaría Ejecutiva respecto del seguimiento de medidas reparadoras o restaurativas en que los comparecientes ante la JEP hubieran tenido alguna participación:

i. El registro de la información sobre los comparecientes que se allegue a la Jurisdicción, referida al cumplimiento del régimen de condicionalidad, incluida su participación en trabajos, obras o actividades con contenido reparador o restaurador (TOAR) o actos tempranos de reconocimiento de responsabilidad y en acciones concretas de contribución a la reparación40.
ii. La certificación de la participación de comparecientes en trabajos, obras o actividades con contenido reparador o restaurativo (TOAR), de acuerdo con las solicitudes de certificación presentadas por personas sometidas a la competencia de la JEP41.
iii. La puesta a disposición de los titulares de derechos y de las Salas de Justicia y Secciones del Tribunal para la Paz, de la información mencionada, de manera que los interesados puedan acceder a ella en el momento en que se requiera para la toma de decisiones judiciales42.

De conformidad con el marco normativo vigente, la certificación de la participación de comparecientes en trabajos, obras o actividades con contenido reparador o restaurativo (TOAR), se realiza por solicitud de los comparecientes ante la Secretaría Ejecutiva, es decir, por solicitud de los interesados.

Por último, es importante precisar que, la SeRVR adoptó una serie de requisitos de la solicitud de certificación de TOAR que debe presentarse ante la Secretaría Ejecutiva, entre los que se incluyen:

· Identificar el/los y las comparecientes que ejecutaron, vienen ejecutando o van a ejecutar el TOAR.



38 Lineamientos en materia de sanción propia y Trabajos, Obras y Actividades con contenido Reparador- Restaurador, Sección de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad del Tribunal para la Paz (2020), página 6.
39 Sentencia C- 080 de 2018, numeral 4.1.9.
40 Ley 1957 de 2019, artículos 112, numerales 8 y 9; Acuerdo ASP No. 001 de 2020, artículo 95, literal c), numeral viii.
41 Ley 1957 de 2019, artículos 139.
42 Acuerdo ASP No. 001 de 2020, artículo 95, literal c), numeral viii.

· Identificar el tipo de TOAR y si es compatible con el listado de sanciones del artículo 141 de la Ley 1957 de 2019.
· Identificar el contenido reparador – restaurador y cuál ha sido o va a ser la participación de las víctimas, las comunidades o los pueblos étnicos, cuando sea el caso.
· Determinar las acciones específicas que desarrollará el compareciente en el marco de la TOAR.
· Señalar en qué fases se desarrolló o se desarrollará el TOAR.
· Informar el tiempo de duración del TOAR y horarios de ejecución
· Indicar el lugar de residencia de los comparecientes que ejecutaron el TOAR, la ubicación del TOAR, y si hay alguien que pueda dar fe de dicho lugar de ejecución o residencia. Cuando el TOAR no sea realizado en el lugar donde se produjo el daño se debe explicar la razón.


1.1.2	MARCO JURÍDICO DE LOS TOAR Y OTROS DOCUMENTOS RELEVANTES

A continuación, se enuncia el marco jurídico para el desarrollo de los TOAR:

· Acuerdo de Paz suscrito en el Teatro Colón el 24 de noviembre de 2016.
· Acto Legislativo 01 de 2017 “Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones”.
· 	Ley 1922 de 2018 “Por medio del cual se adoptan unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción Especial para la Paz”.
· Ley 1957 de 2019 Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz.
· Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. Por medio de la cual se efectuó control previo de constitucionalidad del proyecto de ley estatutaria No 08 2017 Senado, 016 de 2017 Cámara.
· Corte Constitucional. Sentencia C-674 de 2017. Por medio de la cual se efectuó el control de constitucionalidad establecido en el literal k del artículo 1 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2016.
· Corte Constitucional. Sentencia C-538 de 2019. Por medio de la cual se declaró exequible el término “podrán” contenido en el parágrafo del artículo 27 de la ley 1922 de 2018.
· Documento. Lineamientos en materia de sanción propia y Trabajos, Obras y Actividades con contenido Reparador-Restaurador de la SeRVR del Tribunal para la Paz, 2020.
· Documento. Manual para la participación de las víctimas ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 2020.

1.2. TOAR Y ENTES TERRITORIALES

Una de las obligaciones del Estado colombiano es garantizar el derecho a la paz43, dicha misión es proyectada a cada uno de los entes territoriales que hacen parte de la estructura del Estado. Por tanto, es necesario crear acciones que permitan “propender al logro y mantenimiento de la paz”, pues este es “calificad[o] universalmente como un derecho humano superior, y requisito necesario para el ejercicio de todos los demás derechos y deberes de las personas y del ciudadano”44.

En ese contexto, el artículo 1 del Acto Legislativo 02 del 11 de mayo de 201745, establece, por una parte, que “los contenidos del Acuerdo Final (…) que correspondan a normas de derecho internacional humanitario o derechos fundamentales (…) serán obligatoriamente parámetros de interpretación y referente de desarrollo y validez de las normas y las leyes de implementación y desarrollo del Acuerdo Final”, y por otra, que “las instituciones y autoridades del Estado tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final”46, y en consecuencia “las actuaciones de todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final”.

Es importante resaltar que la Corte Constitucional en Sentencia C-630 de 2017 sobre el referido artículo del Acto Legislativo afirmó que:

El Acuerdo de Paz corresponde, en principio, a una política pública de Gobierno, “que fue adoptada constitucionalmente como política de Estado mediante el Acto Legislativo 02 de 2017, razón por la que, en cuanto tal, resulta vinculante para todas las instituciones y autoridades públicas, puesto que representa el compromiso de los órganos de representación democrática, Presidente y Congreso de la República, en torno a lo que resulta deseable para que los miembros de la sociedad colombiana puedan convivir pacíficamente a mediano y largo plazo, en el respeto de los derechos humanos y el reconocimiento de la paz como valor de primer orden dentro del modelo de organización política adoptado por la Constitución del 91.

El concepto de política de Estado en este contexto alude a un proyecto a mediano y largo plazo sobre temas que, como en este caso, se refieren a la

43 Constitución de Colombia (1991). Preámbulo, art. 22. Vinculados al derecho a la paz: arts. 67, 95.6, 189.6 y
218.
44 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Preámbulo.
45 Acto Legislativo 02 de 2017 Por medio del cual se adiciona un artículo transitorio a la Constitución con el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción	de	una	Paz	Estable	y	Duradera.	Disponible	en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2017.html
46 Lo cual se hace compatible con la Directiva 007 de marzo 2020 de la Procuraduría General de la Nación.

consolidación de una paz estable y duradera, que, a su vez, incluye medidas de transición hacia la paz de tipo penal, político, social, económico y cultural, de derechos de las víctimas, de seguridad ciudadana, que conllevan los cambios estructurales necesarios de las causas que dieron origen al conflicto interno para su finalización y garantías de no repetición. Todos estos aspectos tienen un valor estratégico, pues no dependen de los variables dinámicas de la actividad política.

Siendo el Acuerdo Final, en los términos del Acto Legislativo 02 de 2017, una política de Estado, implica una obligación de cumplimiento de buena fe por parte de las instituciones y autoridades públicas, y como estrategia de mediano y largo plazo, se mantiene su vigencia durante los próximos tres gobiernos, plazo que el constituyente derivado encontró razonable para la implementación y consolidación de lo acordado”47.

Ahora bien, en materia de competencias de las entidades territoriales, la Constitución Política de Colombia a través de su artículo 287 establece que las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, la cual debe ejercerse en el marco de la interacción con el nivel nacional de gobierno, bajo los principios de coordinación48, concurrencia49 y subsidiariedad, todo ello en concordancia con el artículo 288 de la Constitución.

Así, la definición legal de estos principios se establece en el artículo 27 de la Ley 1454 de 2011, que incorpora adicionalmente el principio de complementariedad50. En este sentido, la Corte Constitucional indicó que dichos principios, implican necesariamente el respeto por

47 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C – 630 de 2017.
48 El artículo 27 de la Ley 1454 de 2011 señala que a través del principio de coordinación, la Nación y las entidades territoriales deberán ejercer sus competencias de manera articulada, coherente y armónica, por lo que, las entidades territoriales y demás esquemas asociativos se articularán, con las autoridades nacionales y regionales, con el propósito especial de garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos como individuos, los derechos colectivos y del medio ambiente establecidos en la Constitución Política. En el mismo sentido la Corte Constitucional, señala que este principio “exige que las autoridades administrativas de todo orden y nivel deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado —art. 209 CN—, y que por tanto dicha coordinación estratégica debe darse tanto entre la Nación y las entidades territoriales” (Auto de seguimiento 314 de 2009), y por tanto “tiene como presupuesto la existencia de competencias concurrentes entre distintas autoridades del Estado, lo cual impone que su ejercicio se haga de manera armónica, de modo que la acción de los distintos órganos resulte complementaria y conducente al logro de los fines de la acción estatal. Esa coordinación debe darse desde el momento mismo de la asignación de competencias y tiene su manifestación más clara en la fase de ejecución de las mismas” (Sentencia C-077 de 2017).
49 La Ley 1454 de 2011 (artículo 27) señala que “la Nación y las entidades territoriales desarrollarán oportunamente acciones conjuntas en busca de un objeto común, cuando así esté establecido, con respeto de su autonomía”. En este sentido, la coordinación constituye una oportunidad de relación adecuada de los mecanismos del SIVJRNR con las entidades del Estado a nivel territorial, los cuales responden a la garantía de los derechos de las víctimas desde diversos enfoques.
50 En virtud de dicha norma, el principio de complementariedad puede aplicarse “para completar o perfeccionar la prestación de servicios a su cargo, y el desarrollo de proyectos regionales, las entidades territoriales podrán utilizar mecanismos como los de asociación, cofinanciación, delegación y/o convenios” (art. 27).

las competencias de los órganos territoriales de administración, el ejercicio armónico de competencias concurrentes entre distintos niveles de gobierno, y la intervención de autoridades del nivel nacional únicamente cuando las entidades territoriales estén en incapacidad para atender las necesidades de la población o cuando dicha atención sea ineficiente51. En consecuencia, “la interpretación y aplicación de estos principios debe estar encaminada a obtener su pleno equilibrio y coexistencia, sin que ninguno de ellos sea absoluto en perjuicio del otro: el concepto de unidad del Estado colombiano no puede ser utilizado como pretexto para desconocer la capacidad de autogestión de las entidades territoriales, y a su turno, la autonomía de las entidades territoriales no puede ser entendida de manera omnímoda, hasta el punto de hacer nugatorias las competencias naturales de las instancias territoriales centrales”52.

En consecuencia, resulta claro que los entes territoriales tienen el deber en el marco de sus competencias y en articulación con el gobierno nacional, de contribuir con la implementación del Acuerdo de Paz.

En relación con el SIVJRNR es importante resaltar que este debe contar con un enfoque territorial que responda a las características particulares de la victimización en cada territorio y cada población. Esto implica que, necesariamente, las entidades territoriales y los mecanismos del sistema deberán articular sus competencias y capacidades, para contribuir a garantizar los derechos de las víctimas.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en particular sobre los TOAR, tanto la ley como la jurisprudencia coinciden en que es necesaria su articulación con los programas de “Gobierno” y que no podrán ser incompatibles con las políticas públicas del Estado en la materia (art. 141, Ley 1957), especificando además que estos deben “armonizarse con las tradiciones y costumbres de las comunidades étnicas del país”53.


1.3. LA CONTRIBUCIÓN DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ EN RELACIÓN CON LOS TOAR

La Alcaldía Mayor de Bogotá, a partir del Plan de Desarrollo Distrital “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 2020-2024”, entre otros, fijó los compromisos para que Bogotá sea un epicentro de paz y de reconciliación a través de la consolidación de políticas para el fortalecimiento de la reparación integral a las víctimas del conflicto que viven en la capital y que contribuyan a la implementación del Acuerdo de Paz.

En tal sentido, la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación es un actor dinamizador en materia de paz, que tiene la función de concretar “la formulación y desarrollo de una estrategia que le permita a Bogotá implementar los Acuerdos de Paz, conformada por: dos 


51 Corte Constitucional, sentencia C-149 de 2010.
52 Corte Constitucional, Auto 383 de 2010, en seguimiento de la sentencia T-025 de 2004.
53 “Lineamientos en materia de sanciones propias y TOAR”, cit., p. 6.

Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET con carácter reparador (zona rural de Sumapaz y en el borde de Bogotá con Soacha), una política de reconciliación y paz, y la articulación con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición” (programa 39, PDD 2020-2024)54.

De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 140 de 2021 “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá”, entre otras funciones, la Oficina de la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación debe:

“7. Gestionar acciones para garantizar la efectiva participación en la adopción y seguimiento de las políticas públicas que propendan por la garantía de los derechos de las víctimas, así como en las estrategias que se generen entorno al cumplimiento de los Acuerdos de Paz”.

En cumplimiento de esta función, la ACPVR suscribió el Convenio interadministrativo con la JEP, que ha permitido la consolidación de la Línea de Justicia Restaurativa, priorizando el acompañamiento de la Alcaldía Mayor de Bogotá para constituirse en una plataforma de dinamización para el desarrollo55 de TOAR en Bogotá-Región.

Así las cosas, el alcance de la intervención de la ACPVR será acompañar el desarrollo de los TOAR compatibles con la oferta institucional del Distrito, tarea que se realiza como aliado estratégico de la JEP, a partir de:

(i) Coadyuvar en la tarea de la JEP para garantizar la participación de las víctimas,
(ii) Consolidar una plataforma de información de proyectos derivados de la oferta institucional del Distrito que puedan ser compatibles para la realización de proyectos TOAR
(iii) Acompañar los procesos de atención a las víctimas.
(iv) Evitar causar acción con daño,
(v) Contribuir a la reconstrucción del tejido social, y
(vi) Contribuir al proceso de reincorporación del compareciente a la sociedad.

Uno de los principales objetivos de la Administración Distrital es la definición de unos lineamientos para la identificación de programas y proyectos que sean potencialmente TOAR


54 A esto se debe sumar lo señalado en el Decreto 893 de 2017 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo título reza: “Por el cual se crean los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET”. A través del mencionado Decreto se señala que los PDET y los Planes de Acción para la transformación Regional (PATR) deberán articularse y armonizarse con el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo de las entidades territoriales y demás instrumentos de planeación y ordenamiento del territorio, en aplicación de los criterios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y de conformidad con lo establecido en las normas orgánicas de planeación. A su vez, los PDET y los PATR integrarán otros planes del territorio que contribuyan a su transformación.
55 El seguimiento y acompañamiento de la ejecución de las sanciones propias y cumplimiento del proyecto presentado, se hará de manera periódica en el marco de la Secretaría Técnica de la Consejería.

a partir de la oferta institucional de los distintos sectores administrativos distritales, que contribuyan a hacer de la ciudad un epicentro de paz y reconciliación56.


1.3.1. 	Acompañamiento de la Alcaldía Mayor de Bogotá en TOAR anticipados y Sanciones propias57

El Distrito, a través de la ACPVR acompañará el desarrollo de los TOAR, en los siguientes casos:

1- Cuando el hecho victimizante ocurrió en territorio Distrital.
2- Cuando el hecho victimizante ocurrió fuera del territorio Distrital, pero en la actualidad el o los comparecientes residen en Bogotá.
3- Cuando los comparecientes residen en otras regiones del país, pero por cuestiones de seguridad su voluntad es realizar TOAR en Bogotá región.
4- Por otras razones que considere la JEP. 5- Cuando la víctima reside en Bogotá.


1.4. PRINCIPIOS Y ENFOQUES ORIENTADORES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO AL DESARROLLO DE LOS TOAR EN
BOGOTÁ-REGIÓN

1.4.1. Principios orientadores

(i) Centralidad de las víctimas:  


56 PDD, Artículo 52
57 Debe tenerse en cuenta que dicho acompañamiento se da en el marco de la metodología de priorización de casos planteada por la JEP. Estas se contemplan desde dos paradigmas, a saber: (i) el espacio procesal que se esté surtiendo por la JEP frente a cada compareciente o grupo de comparecientes que desean realizar los TOAR, y el (ii) espacio metodológico (Acuerdo de Paz en el Punto 5.1.2, §48.s, p. 157) que definió la Sala de Reconocimiento de la JEP para la priorización de casos (documento “Criterios y metodología de priorización de casos y situaciones” del 28 de junio de 2018. Disponible en: https://www.jep.gov.co/Documents/CriteriosYMetodologiaDePriorizacion.pdf). En este último espacio, la JEP señala que la priorización se realizara a través de una dimensión temáticas y otra territorial, de acuerdo a “gravedad y representatividad los delitos y del grado de responsabilidad en los mismos” (Acto Legislativo 01 de 2017, artículo transitorio 7. En igual medida: Sentencia C-007 de 2018 de la Corte Constitucional). En este sentido, se produjo la estructuración de siete macrocasos, cuatro de los cuales tienen por objeto el contenido temático de los delitos cometidos en el marco del conflicto, a saber: [01] Toma de rehenes y otras privaciones graves de la libertad (dentro del cual se emitió el Auto No. 19 del 26 de enero de 2021, por el cual se determinó los hechos y conductas atribuibles a los antiguos miembros del Secretariado); [03] Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate por agentes del Estado (en donde se emitió el 18 de febrero de 2021 la estrategia de priorización); [07] Reclutamiento y utilización de niñas y niños en el conflicto armado; [06] Victimización de miembros de la Unión Patriótica. Por su parte, los restantes tres macrocasos hacen referencia a la dimensión territorial de dichas violaciones, a saber: [02] Prioriza la situación territorial de Ricaurte, Tumaco y Barbacoas (Nariño); [04] Situación territorial de la región de Urabá; y [05] Prioriza situación territorial en la región del norte del Cauca y el sur del Valle del Cauca.


Es necesario reconocer a todas las víctimas del conflicto armado, no sólo en su condición de víctimas, sino también y principalmente en su condición de sujetos de derechos. Los derechos intrínsecos de las víctimas del conflicto armado a la verdad, justicia, reparación y no repetición, no son negociables, lo que pone su reconocimiento y satisfacción de derechos en el centro de todo el SIVJRNR58.

(ii) Carácter restaurador-reparador:  

De acuerdo con los lineamientos en materia de sanciones propias, los TOAR deben ser reparadores-restauradores, es decir, entre otros:
(i) deben garantizar la participación efectiva de las víctimas;
(ii) deben atender las afectaciones causadas;
(iii) no pueden lesionar los derechos de las víctimas;
(iv) 	deben contribuir a la reconstrucción de los lazos sociales o a una transformación de la sociedad que permita la superación del conflicto y
(v) deben ser aptos para alcanzar la reintegración del compareciente a la
sociedad”59.

(iii) Justicia restaurativa:  
 
El Acuerdo Final y sus desarrollos normativos y jurisprudenciales “establecen que la justicia restaurativa es uno de los paradigmas orientadores del Sistema Integral que irradia todos sus componentes (verdad, justicia, reparación y no repetición) y, por lo tanto, todo el Sistema debería pensarse en lógica restaurativa”60, la justicia restaurativa se entiende como un paradigma orientador del SIVJRNR que permea todo el modelo de justicia transicional.

En el marco de la JEP, “la justicia restaurativa exige la participación de las víctimas, el aporte de verdad detallado y exhaustivo y la aceptación de responsabilidad por parte de los comparecientes”, con el fin de contribuir a: la restauración del daño causado y la reparación de las víctimas afectadas por el conflicto, la superación de la situación de exclusión social que provocó la victimización61; la armonía en el restablecimiento de las relaciones de la sociedad, la reconstrucción de las relaciones entre la víctima y el victimario, el restablecimiento de la paz social62, la garantía de los derechos de futuras generaciones63 y el fortalecimiento del proceso de reincorporación64.

(iv) Participación de las víctimas:  

58 Acuerdo Final, p. 124.
59 Lineamientos en materia de sanciones propias y TOAR. Pág. 10.
60 Sugerencias, p. 5
61 GOBIERNO NACIONAL y LAS FARC-EP cit., Punto 5.1. p. 130.
62 Replicado por la Corte de la Sentencia C-055 de 2010.
63 Ley 1957 de 2019 art. 4
64 Corte Constitucional C-080 de 2018

 
Se deben realizar acciones que propicien la participación efectiva de las víctimas, atendiendo de forma general: (a) las afectaciones causadas; (b) no lesionar sus derechos; y (c) contribuir a la reconstrucción de los lazos sociales65 en condiciones que garanticen su seguridad e integridad.

De acuerdo con el marco normativo, los lineamientos de sanciones propias y el manual de participación, la participación de las víctimas en el marco de los TOAR, puede darse en:

a. La formulación de los proyectos de sanción a cargo de los comparecientes o en el evento en que lo formule la SRVR. La SRVR deberá garantizar que las víctimas acreditadas puedan presentar observaciones en relación con los proyectos restaurativos presentados antes de la resolución de conclusiones.
b. De conformidad con el Manuel de Participación de la JEP “Las víctimas pueden proponer sanciones propias en cualquier momento del procedimiento”. La SRVR, evaluará propuestas presentadas por las víctimas y promoverá que sean tenidas en cuenta por los comparecientes en la formulación de los proyectos que sobre este tema deben presentar a la sala.
c. En el proceso de evaluación de la correspondencia, entre los hechos, las conductas reconocidas, las pruebas allegadas, las calificaciones realizadas, los presuntos responsables, la propuesta de sanción y la valoración del reconocimiento de verdad y responsabilidad por parte de los comparecientes66.
d. El mecanismo de consulta: En la resolución de conclusiones se deberá incorporar un mecanismo de consulta con los representantes de víctimas del lugar en el que se llevará a cabo el proyecto de sanción o con las autoridades étnicamente diferenciadas si están asentadas en el lugar. El mecanismo deberá ser aprobado por la SRVR y se ejecutará bajo su supervisión.
e. En caso de TOAR anticipado, según los Lineamientos en materia de sanciones propias y TOAR la SeVR evaluará la existencia de espacios adecuados de participación para las víctimas67.

(v) Principio de impacto positivo en la comunidad:

De manera coherente con el principio de participación efectiva de las víctimas, es importante incluir activamente a la población residente en los lugares en los que los TOAR van a ser implementados68.



65 En corolario, se busca una transformación de la sociedad que permita la superación del conflicto y ser aptos
para alcanzar la reintegración del compareciente a la sociedad. Ver: “Lineamientos en materia de sanciones propias y TOAR”, cit., p. 10.
66 Ley 1922 de 2018. Artículo 28 inciso 1.
67 “Lineamientos en materia de sanciones propias y TOAR”, cit., p. 11.
68 Como es claro, este principio persigue la legitimidad social de las acciones asegurando la eficacia en la reconstrucción del tejido social y la sostenibilidad en el tiempo.
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1.4.2. Enfoques de los TOAR

El actual Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” asume el reto de implementación del Acuerdo de Paz69, acudiendo a un conjunto de enfoques que permiten la comprensión de las realidades individuales y colectivas de las personas que habitan Bogotá, reconociendo sus diferencias y problemáticas específicas, las formas de discriminación que enfrentan, todo ello con el objetivo de “hacer ajustes a la oferta institucional para garantizar adecuadamente el acceso a los bienes y servicios, reconociendo las particularidades y especificidades de los distintos grupos sociales o personas”70.

La transversalización de los enfoques diferenciales busca que las expectativas y experiencias de las personas y comunidades afectadas por el conflicto armado (desde la diversidad y teniendo como punto de partida las condiciones de vulnerabilidad) sean tenidas en cuenta en el desarrollo de los TOAR, ello con el objetivo que los programas y proyectos que hacen parte de la oferta institucional para los TOAR contribuyan a superar la desigualdad71.

En tal medida, los enfoques que deberán tenerse en cuenta en el desarrollo de los TOAR en Bogotá-región son:


(i) Enfoques transversales de género y étnico:  
 
El Acuerdo Final de Paz, así como el Plan Marco de Implementación, establecen que los enfoques transversales permiten reconocer “las afectaciones que han enfrentado las mujeres [en toda su diversidad] las personas LGBTI y los pueblos y comunidades étnicas en el contexto y en razón del conflicto armado en Colombia, además de las barreras de acceso a la oferta social”72 y desde ahí proponer programas y acciones que reconozcan esas diferencias, generando condiciones “que faciliten a las poblaciones más vulnerables un nivel de igualdad sustantiva con el resto de la población”.

De forma específica señala el artículo 18 de la Ley 1957 de 2019 que las “reparaciones en el SIVJRNR deben responder al llamado de las Naciones Unidas en cuanto a que todo acuerdo

69 Ello en consonancia con la Directiva 007 de marzo 2020 de la Procuraduría General de la Nación, la cual establece directrices para la incorporación en los Planes de Desarrollo Territorial frente al cumplimiento de las obligaciones de las políticas públicas de prevención, protección, asistencia, atención y reparación integral a las víctimas del conflicto armado (Ley 1448/2011, y Decretos-ley 4633, 4634, y 4635 de 2011), y el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz estable y duradera.
70 Art. 66, ACUERDO No. 761 DE 2020.
71 A lo señalado, jurídicamente se le denomina igualdad sustantiva. Por tanto, la exigencia de los enfoques de los TOAR se centra en planificar, (re) organizar, mejorar y evaluar los procesos para incorporar una perspectiva de igualdad sustantiva de oportunidades en las estrategias que se desarrollen en múltiples niveles.
72 PMI, p. 13.

26

de paz debe adoptar un enfoque de género, reconociendo las medidas de reparación y restauración, el sufrimiento especial de las mujeres, y la importancia de su participación activa y equitativa en la JEP. Las actuaciones de la JEP en lo que tiene que ver con los pueblos y comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, palanqueras y Rrom y sus miembros individualmente considerados, tendrán un enfoque étnico, lo cual implica identificar el impacto diferenciado del conflicto armado sobre estos pueblos y comunidades étnicas y el ejercicio de sus derechos fundamentales y colectivos, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, el Convenio 169 de la OIT, el Convenio Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, y demás normatividad aplicable”.

(ii) Enfoque diferencial:  

Desde el enfoque diferencial se “reconoce que existen grupos y personas que han sido históricamente discriminados debido a su pertenencia étnica o racial, orientación sexual, identidad de género, creencia religiosa, ubicación geográfica, discapacidad, situación socioeconómica, edad o de la intersección de diversos sistemas de discriminación que (…) impiden el acceso a las oportunidades en igualdad de condiciones”73.

(iii) Enfoque territorial:  

Implica reconocer y actuar partiendo de las necesidades, características y particularidades de los territorios, así como la forma en que las comunidades que los habitan construyen sus relaciones y su forma de vida, todo ello a fin de garantizar la sostenibilidad social, cultural, económica y ambiental, contando con la participación activa de la ciudadanía.

(iv) Enfoque de reparación transformadora:  

Las medidas de reparación a las víctimas del conflicto74armado deben tener un enfoque transformador, que busquen la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que contribuyen a la victimización, bajo el entendido de que transformando dichas condiciones se evita la repetición de los hechos y se sientan las bases para la reconciliación en el país75.






73 Art. 6, ACUERDO No. 761 DE 2020 - Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024.
74 El artículo 25 de la ley 1448 de 2011, con relación al derecho a la reparación, señala que las víctimas deben ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que han sufrido. Para lo anterior, establece que la reparación comprende medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. 75 Artículo 25 de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 5 del Decreto 4800 de 2011 incorporado en el Decreto 1084
de 2015.

(v) Enfoque psicosocial: 

Su objetivo primordial se centra en brindar acompañamiento a las víctimas, comparecientes y comunidades desde una acción sin daño. En tal sentido, el enfoque psicosocial orientado hacia la construcción de paz reconoce al ser humano como un ser relacional, holístico, complejo e integral; un ser multidimensional, bio-psico-social, que tiene una mirada social, política e histórica que lo faculta para transformar su realidad, sobreponerse al dolor y a la adversidad en la medida en que cuenta con recursos personales, familiares y sociales para afrontarlos. Lo psicosocial es entonces un enfoque relacional con amplias posibilidades para generar procesos de acompañamiento a distintas poblaciones afectadas por las violencias del conflicto armado76.

(vi) Enfoque de derechos:  

Este enfoque hace referencia a que todas las acciones deben contribuir a la protección y garantía del goce efectivo de los derechos humanos, los cuales son inherentes a todas las personas por igual, lo que significa que les pertenecen por el hecho de serlo (...) son universales, indivisibles e interdependientes y deben ser considerados de forma global y de manera justa y equitativa. En consecuencia, el Estado tiene el deber de promover y proteger todos los derechos y las libertades fundamentales, y todos los ciudadanos tienen el deber de no violar los derechos humanos de sus conciudadanos. Atendiendo los principios de universalidad, igualdad y progresividad y para efectos de resarcimiento se tendrán en cuenta las vulneraciones que en razón del conflicto hubieran tenido los derechos económicos, sociales y culturales77.


1.5. POSIBLES FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LOS TOAR

Para asegurar el cumplimiento de lo acordado, en el marco del Acuerdo de Paz, el Gobierno Nacional se comprometió con la elaboración, discusión y aprobación de un Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz78 para orientar las políticas públicas a nivel nacional y

76 Desde la perspectiva psicosocial se posibilita una perspectiva de reparación que articula vidas con contextos, económicos, sociales, culturales, religiosos, políticos y ambientales (cuando se trata de desastres naturales). En tal sentido el CNMH (2017, página 23) señala: “El enfoque a su vez fundamenta procesos de acompañamiento personal, familiar y comunitario, que buscan restablecer en las personas afectadas su integridad, disminuir el sufrimiento emocional, fortalecer la identidad, reconstruir la dignidad y el tejido social, así como la reparación de los derechos vulnerados. Ver: Plan Nacional de Rehabilitación Psicosocial. Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/plan-nacional-rehabilitacion- psicosocial.pdf.
77 Acuerdo Final, p. 124
78 El PMI es el principal referente jurídico para la inclusión de los componentes de paz dentro de los próximos Planes Nacionales de Desarrollo en los términos establecidos en el Acuerdo Final y en el Acto Legislativo 01 de 2016. En tal medida, contiene el conjunto de pilares, estrategias, productos, metas trazadoras e indicadores necesarios para la implementación del Acuerdo Final. El PMI se elaboró en cuatro etapas: (i) -entre finales de 2016 hasta marzo de 2017- se acordaron productos, indicadores, responsables y tiempos para asegurar el

territorial requeridas para la implementación del Acuerdo de Paz durante los próximos 15 años.

En el PMI se presentan seis fuentes de financiamiento:

(i) Presupuesto General de la Nación.
(ii) Sistema General de Participaciones.
(iii) Sistema General de Regalías.
(iv) Recursos Propios, de las entidades territoriales.
(v) Recursos de cooperación internacional.
(vi) Recursos del sector privado.

La ACPVR responderá por el acompañamiento mencionado en la presente Ruta. Se gestionarán recursos provenientes de los proyectos de inversiones de los sectores del distrito y Fondos de desarrollo local a través de los conceptos de gastos asociados a MPR y otros conceptos que sean compatibles con esta propuesta.


























cumplimiento del Acuerdo; (ii) -abril y noviembre de 2017-, desarrollo de más de 20 mesas de trabajo para la discusión y retroalimentación de las bases del PMI; (iii) -entre septiembre y diciembre de 2017- se garantizó el enfoque de género en la implementación del Acuerdo Final, incorporándose 51 indicadores de género en el PMI, aunado al enfoque para pueblos y comunidades étnicas; (iv) revisión final de los 501 indicadores para avanzar hacia el desarrollo rural integral, la participación política, la reincorporación social y económica de los excombatientes, la solución al problema de las drogas ilícitas y en la reparación a las víctimas (CONPES 3932 de 2018, pp. 11-12).

2. RUTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE TOAR COMO COMPONENTE RESTAURATIVO DE LA SANCIÓN PROPIA  


	
Componente y Actividades
	
Resultados esperados

	FASE 1.
Relacionamiento con comparecientes para la estructuración TOAR-PSP

	· Identificación y sensibilización de comparecientes y organizaciones de comparecientes.

· Identificación de liderazgos para articular con JEP y la ACPVR el trabajo conjunto relacionado con TOAR-PSP.
	Comparecientes sensibilizados, interesados y listos para hacer parte de TOAR-PSP.

	· Capacitación/sensibilización de comparecientes y sus equipos de defensa sobre TOAR-PSP.
	

	· Validación del interés de los comparecientes para hacer parte de TOAR-PSP.
	

	· Caracterización de los comparecientes dispuestos a participar en TOAR-PSP, en términos de capacidades, contribuciones y ubicación.
	

	FASE 2.
Relacionamiento con víctimas acreditadas para la estructuración de TOAR-PSP

	· Identificación de víctimas y/o organizaciones de víctimas acreditadas, residentes o con interés en el territorio.

· Identificación de liderazgos para articular con JEP y la ACPVR el trabajo conjunto relacionado con TOAR-PSP.
	Víctimas informadas, sensibilizadas, interesadas y listas
para hacer parte de TOAR-PSP.

	· Capacitación/sensibilización de víctimas, sus organizaciones y sus representantes sobre TOAR-PSP.
	

	· Caracterización de expectativas de las víctimas acreditadas con respecto a TOAR-PSP y su potencialidad reparadora/restaurativa.
	

	FASE 3.
Identificación de escenarios para la realización de TOAR-PSP en Bogotá y la Región

	Inventario, valoración y priorización de proyectos donde sea factible articular
	Escenarios

	TOAR-PSP en Bogotá y la Región:
	identificados	para

	
	una propuesta   de

	
	TOAR-PSP.



	a) Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental
para la Bogotá del Siglo XXI”.
b) Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) respectivo.
c) Planes locales de desarrollo.
d) Planes de Inversión de las empresas del Distrito.
e) Proyectos impulsados por organismos de cooperación internacional.
f) Recursos de cooperación internacional.
g) Recursos del sector privado.
	

	FASE 4.
Relacionamiento con nivel directivo de entidades públicas distritales y/o de la región.

	· Identificación de entidades públicas distritales o de la región potencialmente auspiciadoras de TOAR-PSP.

· Capacitación de servidores y servidoras públicas involucradas en la estructuración de TOAR-PSP.

· Identificación de aportes potenciales de entidades públicas distritales y/o de la región para la estructuración de TOAR-PSP.

· Documento de entendimiento con entidades públicas distritales y/o de la región, bajo la coordinación de la ACPVR, para la estructuración de TOAR-PSP.
	Identificación, sensibilización				y articulación	con nivel directivo de entidades públicas distritales y/o de la región	para			la estructuración		de TOAR-PSP.

	FASE 5.
Articulación entre víctimas acreditadas, comparecientes vinculados y proyectos de inversión de Bogotá y/o la región.

	· Puesta en común de las potenciales contribuciones de los comparecientes, las expectativas de reparación/restauración de las víctimas y de los escenarios de Bogotá o la región para la estructuración de TOAR-PSP.

· Priorización y selección de alternativas de TOAR-PSP, entre otros a través de mediación (procedimiento dialógico) conducido por el despacho de la SRVR.

· La ACPVR a solicitud de la SRVR, acompañará los procesos de diálogo necesarios para la estructuración de TOAR-PSP.
	Proyecto	de
Sanción Propia (TOAR-PSP)
estructurado para ser incluido en la Resolución	de Conclusiones de la SRVR.

	FASE 6.
Mecanismo de consulta TOAR-PSP

	· Acompañamiento a solicitud de la SRVR del mecanismo de consulta con los representantes de las víctimas que residen en el lugar de ejecución de la sanción.
	Mecanismo	de consulta	con		el debido acompañamiento
por	parte	de	la



	· Acompañamiento a solicitud de la SRVR del mecanismo de consulta con las autoridades étnicas que residen en el lugar de ejecución de la sanción.
	ACPVR ejecutado bajo la supervisión de la SRVR

	FASE 7.
Ejecución de los TOAR en el marco de las sanciones propias

	· Apoyo en la ejecución de las sanciones propias por parte de los comparecientes.
· Apoyo a solicitud de la SeRVR en el monitoreo administrativo de la ejecución de los TOAR en el marco de las sanciones propias
	TOAR-PSP
ejecutado bajo la supervisión	de	la SeRVR		con	el debido	apoyo		y acompañamiento por	parte	de	la
ACPVR




3. RUTA PARA LA CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE TOAR ANTICIPADOS


	
Componente y Actividades
	
Resultados esperados

	FASE 1.
Relacionamiento con comparecientes para la realización de TOAR

	· Identificación y sensibilización de comparecientes y organizaciones de comparecientes establecidas en Bogotá.

· Identificación de liderazgos para articular con JEP y la ACPVR el trabajo conjunto relacionado con la realización de TOAR.

· Capacitación de comparecientes y sus equipos de defensa en materia de TOAR.

· Validación del interés de los comparecientes para proponer e implementar TOAR anticipados.

· Caracterización de los comparecientes dispuestos a participar en TOAR, en términos de capacidades, contribuciones y ubicación.
	Comparecientes informados, interesados y listos para hacer parte de un TOAR en Bogotá.

	FASE 2.
Relacionamiento con víctimas y/o organizaciones sociales del territorio para la realización de TOAR

	· Identificación de víctimas y organizaciones de víctimas en Bogotá.
	Víctimas informadas,
interesadas   y   listas



	· Identificación de liderazgos para articular con JEP y la ACPVR el trabajo conjunto relacionado con TOAR.

· Capacitación de víctimas, sus organizaciones y sus representantes en materia de TOAR.

· Identificación de expectativas de las víctimas con respecto a TOAR y sus potencialidades reparadoras/restaurativas.
	para hacer parte de TOAR en Bogotá.

	FASE 3.
Identificación de escenarios para la realización de TOAR en Bogotá y la Región

	Caracterización de una batería de proyectos TOAR con base en la priorización conjunta realizada entre la ACPVR y la JEP, para la conformación del primer grupo TOAR 2021.

Inventario, valoración y priorización de proyectos donde sea factible articular un TOAR en Bogotá y la Región:

a) Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”.
b) Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) respectivo.
c) Planes locales de desarrollo.
d) Planes de Inversión de las empresas del Distrito.
e) Proyectos	impulsados	por	fundaciones	empresariales	y organizaciones de la sociedad civil.
f) Proyectos impulsados por instancias de cooperación.
	Identificación de escenarios para la realización de TOAR en Bogotá.

	FASE 4.
Relacionamiento con nivel directivo de entidades públicas distritales y/o de la región

	· Identificación de entidades públicas distritales y/o de la región potencialmente auspiciadoras de TOAR.

· Capacitación de servidores y servidoras públicas involucradas en la posible realización de TOAR.

· Identificación de las expectativas y potenciales aportes de las entidades públicas distritales o de la región en la realización de TOAR.

· Documento de entendimiento con entidades públicas distritales y/o de la región, bajo la coordinación de la ACPVR, para la realización de TOAR.
	Identificación, sensibilización			y articulación con nivel directivo			de entidades		públicas distritales y/o de la región	para		la realización de TOAR.

	FASE 5.
Articulación entre víctimas, comparecientes y proyectos en el territorio

	· Puesta   en   común   de   las   potenciales   contribuciones   de   los
comparecientes, las expectativas de reparación/restauración de las
	Selección	conjunta
de alternativas -entre



	víctimas o comunidades afectadas por el conflicto y las entidades públicas distritales o de la región para la realización de TOAR.

· Priorización de alternativas de TOAR, de acuerdo con los lineamientos de la magistratura, y con el acompañamiento de la ACPVR

· Análisis de viabilidad de las alternativas de proyectos TOAR.

· La ACPVR acompañará los procesos de diálogo necesario para la priorización de alternativas de TOAR.
	comparecientes, víctimas	y		entidad territorial-		para	la realización de TOAR.

	FASE 6.
Selección de TOAR

	· Selección de los TOAR a realizar en Bogotá y la región, contando con el acompañamiento de la ACPVR.

· Definición de la instancia de coordinación de la ejecución del TOAR, y de las funciones y aportes de los intervinientes: comparecientes, víctimas, JEP, ACPVR, entidades distritales o de la región y otros participantes, contando con el acompañamiento de la ACPVR.
	TOAR seleccionados y ruta de ejecución establecida.

	FASE 7.
Ejecución de TOAR

	· Ejecución según la formulación del TOAR.
	TOAR en ejecución.

	FASE 8.
Seguimiento de TOAR

	· Por parte de la ACPVR y en coordinación con los comparecientes y sus equipos de defensa para documentar todo lo pertinente.
· Certificación del o los TOAR en atención a las solicitudes presentadas por los comparecientes ante la Secretaría Ejecutiva de la JEP.
	Seguimiento	de TOAR, con base en los lineamientos de la SeRVR.
TOAR certificado según la metodología de documentación, verificación	y
certificación	del
ESMRR de la Secretaría Ejecutiva de la JEP.
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